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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00634-00 

 

PROCESO:   Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE:  Carrofacil de Colombia S.A. 

DEMANDADO:  Diego Fernando Pineda Ruiz 

 

Visto el informe que antecede, y reunidas las exigencias formales de que tratan el 

Artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el canon 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

este Despacho dispone lo siguiente: 

 

PRIMERO- Librar orden de aprehensión contra el vehículo automotor de placas No. 

KUS861. 

 

SEGUNDO- Oficiar a la Policía Nacional-Sijin-Sección Automóviles, advirtiéndole 

que, una vez aprehendido el vehículo, sea conducido al parqueadero autorizado por 

el acreedor Carrofacil de Colombia S.A. 

 

TERCERO- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, hágase la entrega 

de éste al acreedor Carrofacil de Colombia S.A., en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y 

el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en el parqueadero que este indique.   

 

CUARTO- Se reconoce al abogado Javier Mauricio Mera Santamaria como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 042 del 18 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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